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cía, todo ello en aplicación de los artículos 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por Ley 4/99, de 13 de
enero y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en redacción
dada por Ley 19/03, de 23 de diciembre, en concordancia con el artículo quinto, letra c) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma (DOME extraordinario n° 13, de 7 de mayo de 1.999).

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso, bajo su responsidad.

Melilla, a 4 de abril de 2007.

El Secretario Técnico de la Consejería de Cultura y Festejos. Joaquín Manuel Ledo Caballero.


